
2017-583  Declaración de Unión Marital de Hecho 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), quince de febrero de dos mil 

veintidós. 
 

 
Conforme a lo ordenado por el Honorable Tribunal 

Superior de Cundinamarca, en proveído de fecha 12 de marzo de 2019, 
señálense como agencias en derecho a cargo de la parte demandada la 
suma de $__2.000.000__. 

 
  
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez  
           
         
 
 
                 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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